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POR PARTE DE D. MANVEL
de Proxita y Ferrer,Caval!éfp del Abi-

to de Santiago , en eípleyto de Suplica-

cioncs,qgc figue cfi éfte Supremo,

cpntra D. Jofeph Ferrer.

J
ofeph Cavallero, en nombreidel Reverendo Cfcif.

po de Segorve,Tutori y Onrador de Don Manuel:
‘ dc'Proxira, en elpleytd^ue íígue conrraDon Jo-
feph Feirer, de las Suplkaeionds intárpueftas por mi
parte, contra las fentencias dadas

, y publicadas en Ja

Real Audiencia de Valenci^con votds défte Supremo
de Aragt^jen y.dcíMar^o dd^^o d^níp^icn favor de
Don Luis:Fcrrer,j^drc de dicho Don Jofephien <^ue íé

declaro , jque fedebía dar la pofleísion deLCondado de
Almenara, LugardelaLlofa, y Bafdní^ de Quaft,

y

C hilchesjdigo: en vircud=de dicho remedio de Su-
plicaciones, fe debenrevocardiéhas Reales fentencias.

aut inmelius, conmutar, y Juntamente decl^ar quedar
^ftificadasdichasSujpIicación^4, portodolo dicho, y
alegado,yaétüadoen dichas-t:aufas,y potlp gena:al, y^

íiguierite:Rrimo,porq íi fe entó adifcmríriobre clC5-
dado, Caftillo ,y Villa de Alrtíenara, ylBaronía déla

Lloía , fuanexo 5?corifta incontinenti boní inílrumehto

c4aro,y aiitenticoy que esel vddnio tefiainento de Don
Olpho de Proxita , .p&fentadoántes efe idichas-Reales

A fen-*



fenteucias en la Pieía intit^a tercera Sequella de eíle

pleyto , donde todos los hijos de Don Juan de Prosita,

hermanea de Don Oijáíor^aunqíie^ifueroii^paeftos en

eondi&ÍGn,füferonJlanaadosjjafsi poipue en aque tiem-

po fe tenia por vbcacibnliteraí,y ejc^preíTajy la coftum-

bre de dicho teftadof fue de llam^IIs » como por eílai:

llamadosliteralmenteak fuceísion de fus Patruos
, y

otrosíubílitutpsiéflrañqs ? y por lás demás conjeturas

quereíuitandé dichot^aMentodé k prohibición de

enagenar la dek<Honden€>mbre,y armas , Junto con las

muchas palabrasde perpetuidad,trato fucefsivo , voca-

ciones de primogénito em primogénito, ebhazer in-

cópatibles efíos bienes c6 t^os mayorazgos por la pala

bra de q no fe pudíeíl^ IJevkr otros nómbre,y armas la

calidad delreftador, íywnr iiipíiüi, fer bienes mayorü,y

la vocación de dos^ymasípariencescercanosiy demas q
íé leen en aqueh todasjaprpbadas por derecho

5 y me-

diando eílas,Ía v-ocacion activa de eílps hijos deD.J uan
de Proxita,esdndiíput^le¿yditeraliyen cipeeial hallan-t

dojfejiambiencpafsive Jlátriadospor vía deprimogenitu-

ra con todosíüsdefcendk^tes enferma, defideicomiCf
fo

, y mayorazgOLperpétub , fegdnfe dará fundado en
derecho. Empero para lacxclufionde la otraparte,baf-

tala dicha vocación abtív3> refpecti)de que dicho Mo-»
íTenJuantuvofeis hijosjquatro Yárones,y dos heinbrasi
conña por fuvkimo teñamento , recibido por Vicente?
Rubert

, Notario, cn élañoi4¿{p.rpi^fentado en dicha
terceraSequella, encomparandode 28. de Junio dc^

^<^77- pueñoipcH-partedeDoña María de PrOxita,:^
hallandofe gravado eiielcteftánientode DonOlpho^’
hermano á reftituir a. fíishiJcB

,
ya ño p,udo vincular, dt-í-

chosbienes eíilaCapitukdióndeíiáño de 1444. que cs>
el ticuJo que ha -dado niotréo ádichas Rcsde&Jenteri-*'
cias,y ák antccedcrjteíjque ganodkhoDon Luis Fer^'.
ler en elaño Porque fi feconfidera vocacioiV

adtiva.



3SSf#,y a Mpsdp

él <iíó €ftÉ'^éícrií0ip(M:ob&FvaRcia‘€ki poaitratío^

ptíÉquercóofeptaT; ír0 na4

méírtcísdáÍQsí;^F^ete'feieRisl'p^Byto y :^ae::hariida

fiííft^íeoy(é¥^’^<55^íífei¿fdn-6ílWkniad£íSí5í5aíy£4j?b»

dos^'^ííéisbijos cíe^MaííenJaan de Protíca tuvkjiorí

áér^febf^t^igiiale^pQftes- j ddiefon a^Jiad^aridÉ^ka

0ágíti3Ía¿iiftlte 5que^eí>¿ii¿ia'€ft^.y/ni el diciiaDíwIíiDs;^

BÍ‘d*diclib^4Hi-Íofépíyya6i si’iófífiio.terter ckiíaiaf feic

liéí^‘erosdé'^a€jadl¿|5y4‘4ichsíDc)0a?Máfíd^tnadred3

I>^'Manadt^&lkftb^a.raia etóiífíon M.díchíííBDri

Lais €ire¿4i^'4eÍiFÍPÍ4r^Éí^0fféddqp^ ei a¿ opotífié a

faS cbHtrarids^Ctí^b ^^aft> • ,Üexcípeiande^whi^íihi^

}oqaitáífübllá€irób^3l^dipfiifenteiaíca4nbda4lereebb^

ea'dicbo E)b® Maabefa^ipraitei^quiéRh©impidendiV

adüalmeatfe ^á^Rce>bp0#efíipiiis,«í)it3o^]^ erxcu^

ydingfeífewpnf^-itt^duákferietibbhQySrd^^

pofq'üeel ríftkÁrddq dí<rfiás fentéEgiásjj^dodb dédiclkí

Cap'rtíílaeicfiiídélañdi céíladiOs'yícanfíahiéboa
effiedti, qoe^fteie -áilrfíñeirfkoKH^pRcfcítarr

<dbío ládeia'lüzdetdkipla fetóeií^adcí

le íap0Iie5yiddildo'efñCirec^á£¿a^^^aiP nóaifoitedrjáftif

y más ea Reyao ,
qúe pdr ftiGios fe ^i^anacesáaírsi^ü

tely-^en Seaad©^Süpcem©,queíci

"porque qü^dolmdkh&no tutiebi

©taparee fieiieélar^eMdüfibní,«i|: yifficudéeíigriiiiííria

€a’pimIaGÍi©íírÉtóI4ñoiti2fq:$^>poique^ raelabí-aqadib
por dos Nb^fad’osPúbfex^de i|^idutoKd¿d?ífcfftósaa3

doicada vn o-ea^ macri^Ly prpíocoloteflfíáLírbem^eúí

p^tCjídelos^imles í^aa^faeadaic^ias.; pórdíchos
Lroisíy^Dóa íbJfephi yjtambieavgrddoeidopb£ arpeM&i
Gb

'

en



eñ«aep5yto^né ptpiíttiró

tidbií deijAqSeácidbce ióóji^h .querpe^io

teBaihere,h}otar¡053fd¿alliá4‘«^^®‘^'^?^^°'’M^r®

luz iV prefaitoDoalofephí^®®^ Qtr#f^*a ®_
í®

tri¿hentowibido;p<píílEW&íí^^^®§^*^.

faiisferr(ar&p»dr6,pC«W«&'jl«^^«5-^«'*^

ÉoVcón elmc^vo
^orifdeqiie implorav^i^í^ftibijCSQ

trá la práductaqaoíiizdid padFo,.^^ íiWÁ de la éibji-r

fika
, facadadé

^p\?4:ente

hertjpor die didhaprodu^a^

y íiaHaríe di£créiit€SjpáfeÍJfas^ja:i@] Ídb^apí^íál dél yín-

€ial0^€ntpeíÉmiy^iaeJB:ityf0'<^dkbQsdósNotar¡os

Écfpeativeí: de^^aesiainífen^'iádeMi^carpái’tejy con^

vihrendo eiíaj;deÍMd>ec]3Gri©::^^€tode rec^iralps Orí-.

gíáaícs,yfioiipi^i© üan^íialládpdifefd^^iy'es el cafi>, <

quería eícdíura de ^kshtbRáfeetecoíiíieoe literalmen^

fin iíifierpcetaríoEQc^riaar'^ iiembtas/y
j^dáeíoódeifídéidc^laiífóK^sIaByaunqu^^ en la éO';

piáJcbdbidáporPeíjégEjítaaibíeitfb puede deíehder,que
HS3(íaltallamamiedtcfdc;laeknbips litcratbenipero yare s=

^Si dificult£>&rói írifiiea porIctsiífemamientíis fupletd-

iáes(eri:Cafade>juzgarfeférpq^f^fcUo elfideíeómmiflQ)?

^mfeÉen .ym^acii^ lietubfas:;

cc^.quciíira^,^ii.e puede; pretender Ja otrá; parte , es

ténefi a fi¿M©r -v;aaFéf6ntara,,^e«s la def^eíegri (cafo

negado qáefta.tuYÍeirc) enapesoefío noquita,ni exelu-'

yfcfadíoñaí¡VJi3da,ni a fuiinea>dpforqiJe:t¡ene otra igual
efcuturaalu£iYor-q^,es lidbBasberti.yiao tiene ine-
dib^debefecpreferida la eíc^tim deiRubert., porfor^
conformd-a tbdo derecbb:k regular

, y favo-
recer a lahíjadéi tvltiiiio poffeedor^b eñ cafo de no tc-

privilégfoí rnbnos'anihgunáieferitura ie de*
be:crccr,y folo tiene Kigarlafuceís^ inteílada

,
qqan-



Jo fe hable Je bienes libres
5 y fi Jé. Bienes ' viiKukd¿

entran las benitas en |aforma jegiiJár
, y

nitura , mediandcrJicba e^ntcariedaJ , y apoficion^c¿
efcrituras , Je:queiCQnftají||Qr kccojtfefsion Jel-m
Don.Iofoph^alciempQlq«^ízaiiaf|>roJuCyjié dicha
cfcriturade Pekgrl

,
qadfoe.en cQmpaiendó dq 24. de

JVIar^Q de. i^76jqiie efta enda qUacca . Sequela, anees de
la fentencia dcirapo xórjqjQl. 344idé.otrafoeiífo nakb-
vierairapíoraJo ci beneficio dé íla:foflitucioíi 'iñ into*

grum,com-oleimpjoro en dicha^édeion, contra la Íe-í

íidn que le í^ükava deJapFoduaai^rjue bizp, fo padre
de la otra eferk«j-a^facadade las¡¡ttó.deRqberti.y di a
cpnfefsíoneka acepcadRpQrqflapkté eh dídferfode
el pleytp varias Yézesi.^.iignantef^éfopgtkipnde ^ o^ds:

luñip de id74.MenaQd,4aiuftadojíntesde:kifgntehdá
del año fdy-ba fpl. 1 27,:^ Memi,298 ..aifaas, qiié éíla
cPnfrariedad fe reconoce hxaménte porJohWai'deidk
chas eícntufaSáCedao fe ha dadofofidado en derechoiy
-eO.a ej^cepcipn íejppiifoppFp^arfe2derí7Qña.bbiíria antep
dofe dicha Real; fontei^ia debañp ídyyb.Cáíaéfo afc
.comparendo déáó, de;(2)ctubreide=i y*riyienia

petición de3p,dc íunrode id74rf^em;iíi|®^oi;fo|.
a 27^bTlVÍ«ln.Ao8.y noiq conoeíoJe-aq^eJI^ y .es,tOt¿

iRfoprivikgiadá
,
porque nacé fcentféjje fesjmiiln¿s

eícritüras,y lio contiene ealunii]íia>aiínque^>repita,p{^
que fiempré .que la excepción fefoiidardeciié^! íbiíí:^
Ínflfomen<ós,que.Iaotrap^aFté:ba;píod^^^

pr^mpcte,y--es liciíOr€3ícluirÍa coníhsi nrifeosidq-
cumentos.. Yporquo ad extra Je lodich^^lenjoiidók

VÍdmoipoíleedorias deu'a^ccipnesiycredito§ 4ór-

tu^o í^oña JVkda ,y^i piyíditedené^^
nuel mi parte 3 fo le debelar la poífeí$ion,ynp.al dicho
Don loíephf^- yle perteneeib a diebaDoña María , .qi^
ant^ de la knteneia del año idyy.las dedu:^o , y^ tovo
juftificadas

5 yjde eílas detracciones,
.y créditos dótales,

B confia



conña póf la copia del pleyto de dotes, '

prefentada p or

'jni parte en eñe pieytp deSuplicacionesjiy de que fe de-

duxeron antes de la íentenciatícl año 16^ y de las

otras dei^año i^^ i- conítá por las piezas de eños pley-

.tos,intiftilados,prin4cra, íegüJlda ,
tercera, y quai ta Se-

íquelajantesde lafentencia^del año que íe

debe añadirotros muchos títulos pofteriotes,que favo-

“íeCen á la díéha mi par-te, íégun va alegado , y prooado

•en el difcurfo de eños^pleytios-y fe dará fundado en de-

rechoa partes todo-ip^uaí íeqüiere tener aquí porte-

píetido» Y porquqen quanto a lo tocámeMas Barónias

ideQaart,^y Chilché^^xiíanOjCvidente
, y demonftrath

^^o,queántesde lafeñíencíadei ano tenia la dh

«haDoñaMaría de Proxita :pfefentado en el pleytovn

dnílrumencd qüeita^écvide¿ciamas Glara, que la luz

idel dia~^ <y deftrúyétodoel fundamento de la feñtencia

del año .áyy^quéesrelqtfetenfo vinculo de laCapituia-

'cion matrimonial del úño 1 5"5 i.recibidaporPedroLo-

|5ez,NotaríodoZarag09a,paráei caimiento del (jon-

^ DoníJafpárdeFroxica coa Doña Márquefa de k
-Cerda,quemo' tiene-ótfo apoyomi fubfíñencia, que los

.poderesquedieronDoña Angela de Milán y Aragón,

-y Don"Femandode Proxita , fu marido",- ál Canónigo
¿Baltafar Rdfell, y él de Doña Angela füéél mas efíeaz^

‘áut eqí|ie principáhtanto porque confefsbDon Fernan-
?do5y fu 1^0también Don Gaípar,que eraíeñoraDoña
ráagelá,y. tenia el dominio dé Qúart,y ChiIches,fegtHÍ

•'prueban los iaftíutaentos
,
qüe^ prefentoladicha Doña

íMariá én5fopic^á,intkulada,quartaSéquéIá,de lo aétua-

antesdeía fenteociá de! año i dyy.én Auto corripa*-

"íendo dépdéMarfo &nüm.2>i. éldel
iíum.zá.eftá en dicha quartáSequela,ante féntentiamjá

^
01 .B:y el del nmd. z 3 .áfol.

^
oy

. y efta quana Se-
^üelafehalía enla antécamafá deeíleSupremoConíe-
«joy-quandónofaeíTe bañan té-éfía prud?a,faltim, la ay

^ fíílca



^íicadequc por los derechos dátales de dicíia Doñt
<Angela

,
que exceden de 3 o. mil ducados tenia aquella

hypoteca , noíbló fobre Quarc
, y Chilches

, fino tam-
-bien fobre el Condado dé Aiñienaraj porque^n juyzio
de proptiedad en aquellos tiempos fervatís de iure fer-
vandis, fe efiimaron las Barónias de Quart

, y Chilches
para defeco de pagar la dotea Doña Cacalmadel Mi-
lán

^ y fe halló no tener mas valor que 14. mil libras
moneda real de Vaíencia , feguú cónfta por la Real fen-
tencia del año de dada áfavor dé Don lofeph dé
Píoxita-Marquesde NavarreS^ prefeñtada por parte de
dicho Don LuiSjpadre de fDoia- loíephiCñ petición de
47. de Setiemore de \66 con cuya produola aprobó
lo contengo en aqu ella , -fm poderfe apartar pr^ máxi-
me^ hatl^dofe^aceptada^póf dícha'Do María en pe-
tición, ó auto de con>pareddd,-que-pufQ en ^ó deíÓc*
tubr^ del año d^ . i Ó7 ^

.
yppeíicion de

5
o. de Janh

de 1674. memorial •ajudadq antesde la fcnténcia del
Uño de 1077. fol..rZ7. B. nam. zog. y afsi á el e^^eíTo
délas dichas 14. millibraspor fuacdito dotal-quedaí
iron hipotecadosá favor de dicha DoñaiA ngela- fegun
lo juftifícoDoña Maria en dicho comparendo de O.'de
Mar^o. de-ióyd. con los; inarumentos que áili pro-
doxo , deíde ei numero 17. halla el numero z8. ir^ltil
five, que eftán en ladicha:. quarta Sequeía acluada-antes
delaftncenciadelañotd^láibl.^,^
^clmlve

j
^efto mefmo recoisóce

^ y confieffa láparte
de Don Jofeph,de:que el poderde Doña Angela fue tí
mas principal en ei pleytó intitulado dotes eft Uuto
comparendo que puíó en i z.de Julio de lÓpc.y laco-
piadefte píeyto. de dotes tengo prefentada yá en elle

cnnombredeDon Manuel mi princi-
pa

, y e ujuftaatodo derecho, porquedando dos; que
fieiien derecho fohre vna cofa poder para vincuíáf, no
pu lendoyener . efewfo por la partedel vno él vinculo^

tam-



tímSQcóiubCfte por la ótrá parte.ptaémaxime m ocur-

«li cafo ,
que en las claufulas del poder

fe lee, que nc>

huvopoderparavinculari nraun para transferiré o-

nainkjCfoloelvfofrucfQenPon^fp^ai-de
Proxita de

dichas Baronias de Quart, y Chilches fegun va probado

latamente por eñaparteen laquartaíequela aftuada

porfenrendadelañode id77- del pleyto de mifsion

cnpoffefsion. yísflitucion jn
integrara implorada con-

tradicha fentencia, que también fe halla por dicha par-

te producidafo copia cñ efte pleyto en comparendo de

e. deMayo de i ypf .y afsi, lo declararon los mefmos

PonEemando. yDoiaíAngela poco delpues, y lo ale,

<TÓ Don Fernaiídoen vnpkyto que figuio potra aquel

Doña Marqueía ¿e la.Cer^^parala repeticióñ de ía dor

te del qual fe lraiheclio.priíenjtaciqij por efta parte en la

jdidiai quarta: Sequelaf^actuada deípues. de la íentencia

4el ^oíde I ^77>en cópaffendo de 5
.deMayo de tóp^

i

^y
óoíc'dudefjfe tpreíenta actuaíiTiente'Cpn la

cjaufula íi et in quantíící^i^^^toí/Vi^de dichopleyto en

el qual el dicho Don Fernandoife quexó ^y probó evir

denteménte j
que el dicho. Canónigo Balthaíar RoíeÜ

excedió eh poder quele.dieron el
, y la dicha Djoña An*

gela, prptcftando, como proteftó,<queno queda eftar ,a

lo exécutado por dicho Roíell , íi folo al mero valor de

Jas claufulas del poder quefedebian interpretar
,
porlo

rnenosporquantptodosjlos' poderes ion ftriclhiuris
, y

no admiíéiiinferpretacjan jaiTjpliativa^ ni reftrictíva, y
la mifma impugnácion hizierón DortFernandb., y Do*
ña Angela en vja.plcytó dé fkroas

j
yrrontrafirmas de de?

rechó^que fe déclaró enlatReal Audiencia deyalencia
con fentencia dada^ y publicada por Juan Fernandez de
SoIojEfcrivano dé mandamiento en de Mar^o de

1 r5 prefentádo por parte de Don Maiuiélen el pley-

to intitulado dores en comparendo de de Mayo de
Iópp íuh numer. 2. cuya.copia de dicho pleyto.de do-

tes



tes tengo reproducida en dicho pleyto de íuplicacio-

nes; y porque por lo menos es innegable
, y en todo de-

recho cierto, que los créditos dótales de Doña Angela,

no obftante el poder que dio
,
no les pudo vincuLr el

Canónigo Balthaíar Roíell
,
porque tampoco tenia fa-

cultad la dicha Doña Angela para vincular fa dote por

la regla, fi vinco vincentem te a fordori víocam te , de

que Doña Angela no tenia facultad para vincular por

via de contrato
, y donación, ni de manera alguna con

excluíion délas hembras , confia in conrinenrí
,

fin du-

biedad, y mas claro que la luz del dia como fe ha dicho;

porque íegun confía por los capítulos matrimoniales,

que otorgó el dicho Don Fernando fu marido al tiem-

po de fu cafamiento , los quales recibió luán Monfort,

numer. S.en i 6. deÜClubfede I5’i4. que efían pre-

fencados porparte de Doña María antes de la fentencia

del año de 1Ó77. en auto de comparendo que pufo en
de Mar^o de i6y6. íub numera 17. y fe halla en di-

cha quarta Sequela actuada antes^de dicha fentencia dcí

año de 1Ó77. afol. lóp. en el p:r de aquellos, adonde eí

Conde de Albayda, padre de Doña Angela, expreíía-

mente pa¿tó,que fi Doña Angela murieíie fin hijos,ex-

cepto de vna cantidad que le dexó para teftar, que todos

fus derechos dótales bolviefl'en a el, ó á fus-herederos? y
en el vndezimo capitulo le vinculó fu dote,y diftribuyó

en la conformidad figuiente? efto es, que Doña Angela
hiziefíe donación, como la hizo de fefentamil fueldos,

que fon tres mil libras á favor del hijo primogénito
, y

que de lo refiduo de fu dote huviefíe de teftar entreJos

demás hijos á fu llana,y libre voluntadjcon que fe com-
prueba, que todos los hijos de Doña Angela ,

tanto va-

rones, como hembras tuvieron derecho á la dote de
Doña Angela? y efte no pudo Doña Angela revocarle

dando dicho poder al Canónigo Rofell
,
porque de la

dote vinculadala mugerno puede diíponer en perjuy-

^ ^ C zio



•ZÍO de aqilelíos queteman e! dereéüo, y ladifpoficíon a

l>oña Angela íe le conoedio para el cafo de teftar, y fo,

fo por vltimá voluntad^y qualquiera otro connato , o

donadonantecedenteic ideproliibido, yno es fubfiíl

ícnteauríaltcín es revocable por la yldina voluntad,

que esd attofolameoce permitido , yDoña Angela en

iü vkima voiu-íirad, yeodicillos revoco , aunque no lo

dL^o expreíTameníe
,

quanto en contrario .avia iiecho

ipfo iurc haziendo-en aquellos vn mayorazgo perpetuo

en que facedio la dacba Ooña Maria
5 y al, prefente.por

muerre de Doña MatiaeJ dichoDon Manuel mi partCj

como varón primogeíiito de aquella, Hizofe prefenta-

cion de didios eodicilos porpartede DoñaMaria en di^

cbó comparendode p* de Mar^o de y fe halla en

-dicha quartaSequda a fbl* q o^, vfque ad 15,. y que
•locedib IfoñaMamconfta por la copia de vn proceíTo

idedeciaradofihecha en la Corte del Jiiñicia Civil de
-Valenda en i pu de Mayo de iñyo. prefentadas en di-

cho comparendods^de Mar^o de 1 6j6* numen 2K.

y eflaendicha quarta Sequelalfd. j aunque fe

•djuísire encontrarjo
^ qiieDoña Angela no tuvo por hi-

joshembraalguna,y afoi qué no pudieron quedar aqucr
liasperjudicadas enei poder que dio alCanónigo Jlo-
fehípae pudieroncevotarias hijas li las :huviera t^mdo^
«mperomoaviendokstenidoquedo irrevocable porfu
anuertej:no daie eíla opoíicionfundatncíiro alguno, fo
primero pcarlo que queda dicho, q.ue la facultad del ca-
pitulovndeEimo de poder diíponer por yItima volun-»
'tad entrefehijos, fue limitada a efte atÍo,dc genero
que quedoOoñaAngela fuifacultad para poder dilpo-
•^r de otra fuerte* Secundo

,
porque aunque no tuvo

oña Angela hips,,tuvo á JDon Gafaren el qual re-
cayó rodo cI derecho deius hijas , aunque icio al princi-
pio dei capitulo fe le feñalaron los dichos fefentamii
ueldos, porque lejdos el contexto del capituloy>y 1 1.>



<Js los matrimoniales dél ano de i ^ 14., de ftípcr cita-

dos ^
fe halla que la intención de el Conde de Aí-

bayda j dotador , y de fu hija Doña Angela, y de-
más contrayentes , fue

, y lo que fe pactó también
el que la dote de Doña Angela eíluviefle ví'ncuL-

da pata los hijos de aquel matrimonio
, de gene-

ro
,
que Doña Angela no pudíeíTe diíponer de fu

dote en otra forma,teniendoles 5 y en cafo de no tener-

les
5
que noíe ateiidieíle adifpoíicíon alguna de Doña

Angela,fi que bolvieñen los bienes al dorador: y en ef-

fos terrainoSjOtros de los expresados en dichos capitu-

loSjComo fon ios que eligió el dicho CanonigoBaltafir
Rofell en dicha Capitulación del año i f p i . no pudie-
ron entrar. Y porque aunque Don Gaípar huvieSe te-

nido excíuíion alguna , en virtud de las palabras de di-

cho capitulo vndezimo ( lo queie niega ) no fe puedo
dezir,ni fuponer, que Doña Angela para el efecto de la

obligacion,que tuvo impueña en dicho capicuío vnde-
zimo , no tuvo hijas í porque tuvoquatro nietas todas
hijas de dicho Don Gafpar,que ex propria perfona

, fe-
gun fueros del prcfenteReyno^y difpoíiciones de dere-
cho/e fubrrogaron, y ruvieró el mifmQ derechojcjue fí

huvicra tenido hijas proprias inmediatas fuyas,refpeclo
de que quando vna muger eftá obligada á difponer en-
tre fus hijos,ó hijas de aqucl mátrimonio, teniendo nie-
tas,ó nietos,yano puede difponer á fu vo]üntad5y á las

dichas quatrohiJasde.DonGafpar no les pudo dañar la

raíz infeóta de fu padre (cafo negado que huvieíTe que-
dado excluido) porque ellas emravan, no por fu padre,
fino por fu derecho proprio

5 y la voluntad del Conde
de Albayda,fue,o que los bienes bolvieííen á él

, ó que
entraíien los hijos,ónietos de aquel matrimonioj y nu-
ca porel contrato de Doña Angela pudo perjudicarle
dicho Conde viendo los bienes tranfporrados en otros

cílrañosyyno comprehendidos en dichos capitules no-

no.



no,yvndezimo,como eseldichoDori Jofépt y lofue

fu padre Don Luis. Y porque es verdadero ^zir ,
que

al tiempo que dio Doña Angela el poder al Canónigo

Rofell, fe debe atender , y no a lo que fucedio defpues

de no aver tenido hijas Doña Angela ,
refpeclo de que

entonceSjquando dio el podci%es innegable,quc no pu-

do dar poder para hazer vinculo irregular
,
pues P^dia

tener hijasjy íiendo efto afsi en contrato ,
como el de a

dicha Capitulación matrimonial del año 1 5 5
^

troque obiigatorio.quodab inkiofuit Mofum traBu tcm-

poris confutéfeerenon potuit, Y porque íegun las clau-

íulas del poder,no confia que fe huvieífe dado para vin-

cular con vinculo regular, yfolola parte contraria lo

quiere valorear con opiniones,que tienen contra li otra

opinión equivalente
,
que en los términos del preíente

cafo debe prevalecer
,
porque fiempre fe han de inter-

pretar las facultades que fe dieron, fegun lo que vno

puede anualmente,y no por lo que no puede 5 á eílo íe

ájufta la obícrvancia, y declaración en juizio de pro-

priedad,que recayó en la dicha fentencia del año i Jpd.

de fuper citada,en donde íe declaro, que ni aun D. Fer-

nando,marido de Doña Angela, dio poder alguno para

vincular, y también que las Baronías de Quart
, y Chil-

ches quedaron libres en las dichas quatro hijas de Don
Gafpar

, y pallaron iure líber tatis, & dominij
, á Doña

Márquefa de la Cerda,madre de dichas hijas , como he-

redera de aquellas que avian premuerto
5 y lo miíino fe

declaro en la Real Audiencia de Valencia , con íénten-

cia dada, y publicada en del año idii. prefentada

por dichos Don Manuel mi parte en la quarta Sequela,

defpues de la fentencia del año 1^77. en comparendo
de de Mayo idpy. fubnum.

5 Sinqueobílecon-'

tra dicha obfervancia otra Real fentencia
,
que recayó

en el año idi^.fobre las Baronías de Quart,yChilches,
contraDon Jofephd^ Proxita, Marqués de Navarres,y
^ ~ en



en favor de Don Luis de Proxítafu fobrinojíiijo deDo-
ñaLuiía,prefentada antesde laíentenciadclaño 1(^77»
en lafegunda Seqaelas porque de eíiafentenciadel año
t6i f.nó fe puede tener confideracion

,
por dos razo-

nes.-La primera, porque^nofe lleYO con legitimo cori-

tradÍc^or,que fue Don Fernando de Proxita ,, hermano
fegundo de dichoDon Luis , heredero de dicha Doña
Márquefa. Lo fegundo,porque fe dio con ei motiv ode
que no conftava, que Don Fernando huvieíle impug-
nado Jamás el poder de dicho Canónigo Baícafar Ro-
íelflo que no fue afsi

, y ceda refpetlo de que ya por la

copia defüper prefentada , del pleyto que íiguió Doña
Marquefa contra Don Fernando para el recobro de fu

dote,confta déla impugnacianjtodo efto.vá, alegado,

y

explicado latamente en dicho comparendo de 5- . . de
Mayo de puedo por efta parte en^dicho pleyto
de doces,que áqui fe quiere tenerpsor repetido.. Y por-*

que debaxo de todos edos fapuedos no fe.pucde. dudar
de que ay indrumento claro, prefentado antefenteñ-

riam,del año i^^yy.que es el dodichaCapitulacion ma-
trimonial del ano 1 714. que dédruye todolo hecho, yr

cxccutado,en quantOL^.vinculoirregular, hecho porá
Canónigo Rofell en ládicha Capitulación def año de

en la qual también pratcdóiel mifmoDon GaR
par,hijo de Doña Angela,á cuypfavoj: fehizo ía dona^
eion de Quart,y Chiiclies

,
quemo quería aceptar dicho

vinculo
,
porque tenia derecho ajdichos biemes por otra

partercircuñdancia también nray,del cafo
, y favorable

á todo lo dicho, íin que le obde elaver dicho el Cano?
nigo Rofelfque defpues de los dias de Don Gafpt hu-
vicíTe de tener efeóto dicho vínculo

5 porque de que D.
Gaípar le dio orden paraq[ue no aceptade en fu perfo-
na el vinculo

, conda por la confeísion del miímoRó-
fell,y por elmifmo indrumento de dicháCapituIacions
de cuya prueba no puede deslizaríe la parte contraria,

D por-



porque ella acéptado por eft® parte , CMO queda di-,

cho , y efe probado. Emperono confla de que Uon

Gaípar le huvieííedado facultad, nipod^a uic

fell para difponer de los óiéxm bienes de C^art,y

€hes,que ya eranproprios del dicho Don ja paivin..

pendentewemedeb donación de drcha_ CapitulacjQB..

como vá probado
,
pata defpjesde los diw del mifma

Don Gafpar
,
porque de tal poder no confta

, y i e re-.

earteá las elaufulas del que did al Canónigo Rofe.l , 1o

hallará que no dio poder para mas de lo que le tocava el

qualno ib puede eftenderá mas de lo expreííado enla^

cfcrirura. Y porque mediando efta excepción, que na-:

ce ex ventre inftrumenti de la miíma Gapitulacion del

año de 15 5 1 . Junto con él otro inftrumenco claro del

año Ip 4. pre máxime, ayiendofe acluado el pleyto

con-Doña María,quele íiguib fiendo menor de edad,y

ib eoncluyb endichajnenor de edad, conforme confia

de los autos,aunque deípuesdemayor ib dio la fenten-?

ciadei año lííyy. queda convencido el que huyo le-s

fion en aquella de no aver conocido de lo dicho jpr^

maxime,en juizio de mifsion en pofieísion
, y teniendo

la pofiefsionjy creditiosdbtales,que fueron los de dicha

Doña Angela de Aragón probados con ínfirumentos

daros,que fueron prodacidospof dídiaDoñaMaria ca

dicho comparendo dnp. deMar^o de 1^7^* a num* tí

vfque ad z8. que eftán;eii dicha quartaSequela, áduaT»

da antes de dicha fentencia del año idyy. y aviendo

firmado de derecliOjCorrro'fiimQ dicha Doña María fo»

bre la dicha pofieísion de Quart
, y Chijehes en la Real

Audiencia deV alenciá ballandoíe también el averlb

Válido Doña Mariaantesde la fentencia del año 11^77*

-del interdicto retinend£e,en petición de i i, de Oófubrs
delaño 1 en efte miíino pleyto , de quenoJe hizo
mención en dicha fentencia

5 y del dicho pleyto de firí

masde derecho, fe hizo preíbntacion en efiede mifsioÍJ

en



s
ign poflcfsion , y íc halb la en la anteeamara ckl

Confcja, que eftá en peder cfel EferiyañQ de la cauía^

por lo que queda juft iíicade el reniedio de la réftitueioñ

Hi íntegrum ,
deque fe valí© dkha Doña Mafia de Ú

fcnterkia del año i d77.ad exrradel vinculo dej a dicha

C^iculacion delaño i j 14* heéha ante partes de Doí^

feriiando de Proxita , y Doña i^ngela de Milán de fu*

per citada,totalmente deftrü^ivQ dé 1© que cxecute el

Canónigo Rofell en la dicha Capirulacion dsIañod§

ff^ I .la retención de Quart,y Chilehes, y Condado dé

Almenara , folo por el crédito dptal de Doña Angela,

que tuvo Doña María, le compitió 5 pues a eft e nodio
fetisfacion la otra parte , mas que dezir

, y refponder al

dicho comparendo dep.de Matizo de id7d*ál pie de dk
^ho comparendo,que aquellos créditos dótales no eran

concernientes al Jukio de mifsion en poílefsioñ, fienda

afsi lo Císntrario por derecho , en qué efta eílahlécidp,

íin epntradiclof,qüe á la hija,y heredera- dpi vlrinao poí^

ifeedoradhuc, el yerdadéfO fideiéomiííario no la pü|dé
tenaover de la poflefsion, ni impedir, déque fe le de do
nuévo de los bienes del fideieomifibjquando tiene pro-

bado las detracciones mcoatíñetitií feari dQtaks,d no lo

fean , eoino las tuyo Pola Maria aníé fentetitiam del

«ño
» y con fuperiof razón debia obtener Doña

MarÍ3,pof tener yala pQfléfsion,y ávef ijitentadoíy JuG
íificado, y validofe del retmmdé

i

yeompir
tiendo con la otra parte, que no tiene derecho alguño»

y le la excepción dé defedus inris agentis , dé la^

femeneias que ha ganadojpotque ellas no dan derech%
fique le fuponemy conflando de lo contrario del titulo

fupuefto incontinenti, en que (cíixná^ton^ reémmísr
ad fmtmtias i y de£Íl:egenerodeIeíionadhuc,)üíiifíca

el remedio de la reftitucion inJütegrum , impíofada

eontra dichas libatencias,etíam quoad efíéctum fuípenF

6ium, finquekpoffefsion dada aidichoPonLub en z>

de



Mayo l íípven virtud y por execucionde la fentcn-;

cia dcl año lóp^.^ncáa aprovechar al dicho DJofephs.

porque fue dada con las mifinas cond^iones,que
en di,

cha fenténcia contienenjque
expreílan, y no

fueexclufivadelaqüetiene Don Manuel legitima, y

verdaderas de que nunca id ha dacb por ^poliad^ y

muerto ya Don^Luis Ferrer,cefso fu poííersion,y aDon

Tofeph le obfta para fu ingreíTo, que aun no le tiene el

defedode titulo, y de
derecho incontinenti probador

ni las dichas fentencias del año idpvíobre que fe dií-

puta le pueden aprovechar,ni menos a eíla parte perju*

dicar
,
porque íe le réfervb el derecho á Doña Maria

, y
también á fu hijo Don Manuel de obtener en los ínter-’

did:os,y iñílancias ,dequeíe avian valido. Y porque

defpues de la fentencia del ano i ó'j'jSc han producido

otros inftrumentos claros ,
que prueban,que no dieron

poder D.Fernando,y Doña Angela al CanonigoRofelí

para vincular^ni hazer donación áfu hiJoD.Galpar,mas

que del víufruto,aut íaltim, del dominio de lasBaronias

de Quart,y Chilch€s,de por vida de dicho DonGaípar;

y no masj ycon condición de cohabitar con fu muger,'

que no fe cumplió : confia de los autos producidos por

cfla parte en dicho comparendo dey.de Mayo lóp^.y
por Otros que prefentb la dicha mi parte en otro com,
parendo de p.deMayo j6^6,íuh num.y.todos los qua^

les comparendos eftan en la quarta Sequeía
, adluada

defpues de la fentencia del año i6jj. que tengo en
nofnbré de mi parte prefentada en eñe pleyto. Y por-
que en dicho comparendo de ^deiMayo el

dicho D.Manael mi parte, alegado
, y probado

,
que

ño ay i¿edio,b el dominio de las Baronías de Quart, y
Ghilctíes,recayb,6 £ue de la dicha Doña Angela, d nos'
fi lo fae , recayó en fu^herencia

, y mayorazgo ,en
que tiene ilamafniento dicho O.Manuefmi parte,foloj
con exciufion de dicho D.Jofcph,porque Doña Ange-

la



fá'cn cl pbcíér dd dicho Rofell no para trá^
'fefira Doii(3áfpar,ri,fóIt>cI \^fufruao, ó Íaítiiihel domi-
nio de porvida,eomo queda diebojy aun éñe fue revo-
eádopor cÍ;áüto decompromiíIb,firmadó, y-otoi^do
entré ks mifmás paTtes-.:que ürmafbn la Capitulación
deTáño de lyfi

. y recibido pbí-Nofre Rüí¿, Notario^
en Ibidé Agóftó de- i ffi .en qué Van también iidertas;

y continuadáVdos fentc^cias arbtó fqué fe dierbií

por el Virrey áétual de Valencia, Juez compromiíkrib
en virrüd de dicho comproraiíTo, preíentadó en dicho
comparendo de y. déMayode rbpy. lubnutn. 4. cuya
révócaciohés permitida por derecho á los^inifmos con-
frayéntes por íu. interes, quando-todos los queíirrtiaron
cicoíkraél'é éomnef^henlo contrario, fin que los hijos
de aquel mátrirhonio lo^ puedanimpedir

j y aviendoíd
hecho la donación dcf^los capkuios matrimoniales deí
áño i y yi . füb condítíoííé, quéfiuVieíIen de cohabitar^
faltando ( como falto J éfta condkion no pudo fubfiífir

la doriackn ablblutá. A mas,qaepor via dedeclaración

( quando nofé huvieíTe podido revocar, lo qual fe nie-
ga) pudieron declarar ios contrayentes (como declara-'
ron en elaiitO de comprotnifró ) que noquifieron Doif
Fernando, ni Doña;Angela dát facultad á el Canónigo
Ro:fclí parahÍ2érmas donación que del víufruCtO deí
doiníniode Quart, y Ghiiches diirante la-vida de dicho
D. Gaípat; i y no mas. Ella declaración la hi¿ieron

, nO
í<^én dichó cbpromis

, fi es en otrOs muchos pleytOs,
como váprobadoendkho comparendo de y.de Mayo
de)rbp^

.
pueílo endichaquafta Sequekjy en eftOs ter-:

laifiós los hijos de aquel matrimonio no tuvieron-de-
recho algsí¿>íyfi fue el dominio de D. Gafpar M^d©
^Ona Angela

, conio fe declaro en la dicha fentencia
delano'iypéi. y en la otra del año ibi i . de fupér cica-
dás, íblo tiene el derecho dicho D. Manuel mi parro,

E por



porwner probadofetJierederQ ¿e dichaPpjiaMaEqu^

f3,aísi«d¡ch!i>comparendodef.deMayo;i^í>T.piief-

íQ eftk dJehaquarca üeqaela j
Cpmo en. el dicho pleyto

dedotes, ea los autos preíencach en coipparendp df

primero di^ipmSre;^ 3<^y tibien en otr^

comparéndosantecettemesci^^^

dode prima:Q de Dizkmbre 16^4-

mo^n dxiio D. Fern^Q, let^ftaa lapaite contraria el

dpfp<^p iuris agentisdn conuncmi probado
.
porque

coníla>que no tiene oaufa de dicho i)* Fernando, y no

teniendo Donjofeph aaualmente poflefsiqn alguna de

dichas Baronías, nopuedeaípirar áintrod^irf^

píente en aquella, fin tirulo, y^ppnoarcricia pofsitiva dp

^quehprce maxinip contí^ D. Manuel mi parte
,
que tié-.

nek poílelsion civil reíewada en dicha léntencia de|

año r^^.como queda4ícbo?E)eeftappd^efsion de D.

Mjanueleonfta por dosr autos psreífpcados en la tercer^

Sequela acluada defpuesde kfentencia del año lójjj

fnspetkion.puefta por dkhol^ M^^ mi parte en iqi

de Mar^o idp5- num._ i>2. y4.dondeíé hallan todos

los autos, no íblo de dicha peticioia, íino los dernas’de

l^seireuftanciasquele abonaronjdondeconftadel mor-
ruoriode Doña María en elinftruniento preíéntado n,:

4» que fueen 8,de iVliir^o dos meíes antes que
Ferrerentrad^^ kpoífefsion , con que todo>

el dernpoque pafsddeídc 8. de Mar^o en que mar&
Doña Markrhafta 7..de Mayo le gano P. Manuela
i-uis enla poíTefsion, fm que kdeD. Luis, como queda
probado, y dicho, aya Gdo impeditiva dé poder contii^

nuardkhoDon Manuel, en k dicha poflefsioq , cemo^
^ntiípa í por aveí 4 pohefsioñ a D. Luis,íiii per^

idyziQde kde D. Maiiud
,

per eoníequens condi^?
'donalmente,y no poder aora Juílificarkiy,áp. Manuel
lele dio abfolutamente ^y k tiene juñificada. in contie-

nen



ttamco cxclufioit4el>rctciiíb 4erccIiocontrari<>5 y cót

|icd3ackicni<iiclvx con^areada de j. de Mayo
q^c^Cípkaneteafiaiaí^

, <l*-ie,es el alegato
principal^ y refolucona de todas citas caufas,afsi paralo
tcxrance alCondado de Aimeaaiia* como las Báronias
deQuar£,y Ckiichtó^y en dondeíe citan los denlas ale-

gatos j^mdpales qneíe hanhecho en fadefenfa
,
quQ

codo fe quiere tener aqúi por repetidojy en donde larri-

bien fe halla probado» que con el tícuio de heredera del
Conde D.Gafpar fu marido,Doña Marquefa de la Cer-
da por medio de fas hijas , defie el año i y 8 r. haíta el
preíerue »feha continuado la poíTeísion de Quart

, y
Chilches pacificamente

, y íinmterrumpcion, hañaéi
dicho D. Manuel mi parte incluíive

, con los tituíosde
vna fentencia, que recayó en el año i j8i. á favor délas
hijasdel Conde D, Gafpar

,
prefentada por parte de di-

cho D. Luis Ferrer en petición de 1 7. de Óedembre de
166-^. memorial ajuítado antes-de la fentencia del año
^0

^

77 * ^ fol. 8 ^ . B, num. i y 8,que cita en la pie^a de los

inítrumentos de la antecámara , fol. 87. y délas otras
íéntencias del año i jpó. de fuper citadas5 y con la prer-
rogativa, y privilegio de tener créditos dótales

, y otras
detracciones en masde ochenta mil libras fobre dicha?
Baroniasde Quart, y Chilches,contra qualeíquiera que
quieran pretender tener derecho contra aquellas

, y de
cítos créditos dotales,ydetracciones adhuc no dótales,
tiene el derecho dicho D. Manuel mi parte, afsipor he-
redero de dicha Doña Marquefa, como de la dicha Do-
na Angela del Milán y Aragón de Dona Leonor Cen-
tellas, Doña líabel Sanz,y de D. Gaípar de Proxira,mái-
rido de dicha Doña Marquefa, íegun lo tiene probado,
no fblo en dicho comparendo de de Mayo ióp5’. de
la dicha quarta5equcla, fino también en otros muchos^

yen todo lo actuado, no íbio en dicha quarta Sequela,

fino



fino también en el dicho pleyto de dotes t & ^fígnanteí

SÓsTomparendos pneftos en dicho pleyto de dotes»

eWeríItnetodeDiz¡embtetdp4. y d otro tam-

tóen« y
deMayo .dyj^uetodaloqmere tener aqu,

auto favorable, a V.Mag. pido, y fuplico-, mande re-

v^a aut in.mel.us, comutar dichas Reales íentencras

So idpr. beneficio de las fuphcac.ones mterpuef-

tas contra aquellas por-dicho D. Manuel m. parte y en

la conformidad que fcbapedido, &c. que es jufiicia,

6cC. r MJ T' C>e
AUífsmíiS,^ Cé

i


